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Iteal ó rdeo . 

Presidencia del Cotiscjo de Min i s t ro s .— Minis 
ter io de U i t r m a r . — N í i m . 85 .—Exemo. Sr.— 
E l Sr. PresiJente del Conseja de M i n i s t r o , M i 
nistro de U l t r amar , dice hay »l ( robernador Ca
p i t á n General de Puer ta Rico, , lo que s ¡ < r i i c : = 
^Enterada t» Reina de una instancia de D . Ca
s imiro C r re r i y G a r c í a , oficial tercero segundo 
de ese G o b í e r n » piípe'fiop C i v i l , y I ) . Ag-ust in 
Rey Mar t inez oficial a n x i l i i r del T r i b u n a l de 
Cuentas de M a n i l a , en solisi tud de que se les 
conced i la permuta de sus respectivos destinos, 
S. M . se ha servido acced-r á I ( referida ins-
tanci ' . w = D e Real ó r d e n , comunie d» por el re
ferida Sr. M i n i s t r o , lo tr.islado á V . E . para su 
coiiOüimiento y efectos c o r r e s p o n d i e n t e s . = l ) ¡ a s 
g-iiard(! á V . E. muchos, a ñ o s . M a d r i d l l de 
A b r i l de l8n.5. = EI Direotor general i n t e r i n o . = 
Q A B B I B L E x i l l ( i U E z . = Sr. Gobernador C p i tan 
General de las Islas Fi l ip inas . 

Man i l a 16 de J u n i o de 18G3. = C ú m p l a s e , co-
m a i l í q u • «c! á la Superintemlencia y p u b l í q n e s e 
en U G'^íeía . = E C H A G Í Í K . = E S copia, B a n r a . 

Gubiernu "s^mw Civil Je las Islas Filipinas. 
C i r c u l a r á los G e / e s /le p r o v i n c i n * y distritOH. 

E l Excmo . Sr. Regente de la Real A u d i e n c i a 
t e r r i t o i i d , con fecha 8 «leí presente mes, me re
mite copia cér t i t icadí t de la siguiente Real sen
tencia p ronunc iad , por la 1 . ' S d a de J u s t i c i i . 

" E n la c-'Usa c r imina l n ú m . 1710, del Juz 
gado 2 . ° de esta provincia de Mani la , s e g u i d » 
de oficio cont ra B e t u l i o Acosta, sobre muer te , 
venida eu consulta de la sentencia de vent i t res 
de Febrero del presante año , por la que se da 
por compurgado el delito del procesado con la 
p r i s ión sufrida por el mismo, c o n d e n á n d o l e en las 
cost s .—Resul t .ndo de las declaraciones fólio diez 
y catorce de D . Clemente de la Cruz y su es
posa, que habiendo notado que el ama de cria 
M a r í a Bernard i, en I > m a ñ a n a tres de Dic iembre 
del a ñ o pasado de sesenta y dos, tenia una fuerte 
calenlnra y se quejaba de dolores de cabeza, m a n d ó 
l lamar para que la viera a l practicante J u . u d e 
Ocampo, quien la receto unos sinapismos, mar
c h á n d o s e luego, cuyo estremo afirma este tes
t igo , fólio diez y nuevo.==ResuItando que ente
rada de dicha enfermedad la famil ia de la Ber
narda, por aviso que recibiera de parte del re
ferido D . Clemente, acudieron en seguida i \ la 
casa de este T r a n q u i l i n o y Gu i l l e rma H e r r e r a , 
hijos de la paciente, s e g ú n declaran folios siete 
y doce; y h a l l á n d o l a con calentura, fué la G u i 
l lerma á l l am i ; i l Med iqu i l l o Betul io Acos ta , reo 
de esta causa, el cua l , d e s p u é s de tomar el pulso 
y observar con « I g u n a d e t e n c i ó n á la Vlaría Be r 
narda l a dió innumerables latigazos desde los pies 
hasta las nalg s con el rabo de raya, cuyo d i 
s e ñ o se v é al fólio cuarenta y cinco de la pieza 
de autos del infer ior , d i c i é n d o l e s que aplicaba 
aquella medicina á la enferma para curarla por 
que estaba embru jada .=Resu l t ando de los folios 
tres vuel to y cuatro, que á las once menos veinte 
minutos de la noche, cudtro , del citado Dic iembre , 

se h i l l aha en ¡ g o n í a s M a r i . Bernarda y áé le 
encontraran varios l ivores, contusos unas y ao «r-
den dados otros desde la p i e r u i izquierda hast i 
el hueso sacra, siendo g r i v e s dichas lesiane-*, y 
e sp i ró a q u e l l i á las doce menos cuarta de f« 
misma noche, folia diez v seis v u e l t a . U e s u l t a n d a 
de Lo au tops i . del c a d á v e r y recanociiuienlo fiH 
cul t i f iva , fólio veintiocho que, M rí i B;Tiiaril:i fa
lleció de una a p o p l e g í a , apareciendo coma causa 
impuls iva de su muerte la pal iza que l i dieron 
por v ia de c u r . c i o n . — R e s u l t m d o que el proce
sado B e t u l i o Acosta en su i n d a g i t o r i , folios vein
t i dós a ve in t i sé i s , ni nifiest i haber sido l lam idu 
en l i m a ñ a n a del tres de Diciembre p i r a asistir 
a M i r í a Bernarda y habiendo salida del cu r t o 
<lc la misma ú pedir a^if'ra;i para hacer una 
ca t ip 'asma la o y ó decir las palabras no te a r r i m e s ; 
y no viendo a persona a lguna en el cuarto, la 
p r e g u n t ó lo que hablaba y el la le c o n t e s t ó que 
se l lamab i A t a i s a, á lo que le hiz » observar 
que su nombre era M ría y entonces le d i jo la 
e n f e r m i q u e la h . b i a embruj-do A t masia, por lo' 
que el procos do la dió cinco bofetones y se re
t i r ó á su casa .=Resul tando de la propia decl -
rac ión del reo Acosta que habiendo vuelto a v i 
sitar á la p iciente Bernarda en la tar le del men
cionado día tres de Dic iembre , a l apretarle la mano 
le di jo esta que y i eran tres las que la embru
j aban , l lamad 18 Atanasia M a r i i y Eugenia , pon 
lo cua l , d e s p u é s de suminis t ivi r l i la medicina que 
llevaba, la dió nueve ó diez latigazos con un rabo 
de raya, pues de este modo habla curado de la-
misma enfermedad á otras personas que citófc a ñ a 
diendo que invoc i el misterio de la S a n t í s i m a 
T r i n i d a d antes de acercarse a e s t i clase de enfer
mos, y si t iemblan, es s e ñ a l de que e s t á n pose ídos 
del diablo ó e s p í r i t u mal igno, cuyas circunstancias 
'•segura haber notado eu l a M - r í a Bernarda , quien 
eu la m a ñ a n a de aquel dia se puso buena por 
la medicina que le a p l i c ó , en t é r m i n o s que su 
famil ia le gTatificó con seis reales.—Considerando 
que B e t u l i o Acos ta es tá confeso y convicto de 
haber azotado cruelmente con un r bo de raya 
a M a r í a Bemarda , c a u s á n d o l a este castig-o su 
muerte al dia s iguiente .—Considerando que no 
le exime de la responsabilidad c r i m i n a l que ha 
c o n t r a í d o por semejante hecho la es cusa que d á 
de haber sido su á n i m o curarla de la enfer
medad de embrujamiento, que dice p a d e c í a Ber
narda, pues esta escepcion en buen cri ter io^ no 
puede aceptarse eu el presente caso, atendidos los 
adelantos de 11 civil ización de la época y los 
pr incipios religiosos que profesan los indios de 
la C a p i t d y sus arrabales, á que pertenece el 
preces do, á los que se opone la enfermedad i n 
dicada por el reo.—Considerando que aun .su
poniendo' la existencia eu Betu l io Acosta de esas 
creenci.s supersticiosas, no estaba autori / . do 
adoptar para la cura del n u j que aleg'a el re 
medio cruel é inhumano de que se va l ió n i i -
nifiestamente con t r . i i io á las prescripciones de la 
medicina, al buen sentido, á las leyes y á la na
turaleza misma.—Considerando que la conducta 
observada por Betu l io Acosta eu el suceso de 
que es objeto esta c u s a , es tanto mas punible , 
cuanto que t r a t á n d o s e de un i persona que ejerce 
la o c u p a c i ó n de mediqui l lo debe s u p o n é r s e l e con 
los conocimientos propios, aunque imperfectas para 
practicar las curas que se le confien, y por tanto 
no es concebible que su r azón estuviese de tal 
manera preocupada y ofuscada cuando as i s t ió á 
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la M a r í a Bernarda, que eliinese preciSít^jp 
para curarla un remedio reprobad ) y de I 
punto desconocido eu la ciencia medie-, cj 
desconocida y falsa es la existencia de' la 
fermedad.—Considerando a s i m i s m o que I ía 
tos que arroja la causa, evidencia que J a 
medad que padec í a M a r í a Bernarda en* 
calentura y dolores de cabeza, y de elíi 
conacimienta el preces.da Acosta, pues 
folio ve in t idós de su indagatoria , asevi 
cuando fué á la casa de aquella, ¿5po 
teni i nada mas que calentura, de OUe 
prende como consecuencia necesaria q u J 
a supos ic ión de la enfermedad de embr i j 
alegada por é l , y que sin mot ivo 6i,j¡dai| 
arhi t rar iamente á Bernard i - para S U ern, 
azotes que causaron su muerte. -Co^! '1 ' 
que acreditado suficientemente el hecha p u i 
ha d do lugar á la f o r m a c i ó n de esta 
conocido t a m b i é n su autor, .rfue es el pjj 
Betulio Acosta, r e s t i ún ic m n t e tener 
las circunstancias atenu tfitedF de que 
cucion no o b r ó este cun JBtencian Ü£u 
M i n a Bernarda todo trl ma l (pie p r o d 
en la raza i n d í g e u a , por ef^gto sin d^j 
fal ta de e d u c a c i ó n y del completo ddB 
su e n t e n d í uiiento, se vé a iuyx;on frecifl 
conservan algunos, como 
ideas de 1" natisino y supei 
cen obr-o á veces de una i 
nal .—Considerando finahm 
de lo es puesto, la humaifidaf 
l i g i o n es tán í n t e r e s .das eir que en 
y Ca tó l i co como este, no se toleren 
barbarie semejantes al de que se 
nestas y lamentables consecuenciaj 
lo. mismo, para su r e p r e s i ó n , é s 
oportunamente sean castigados 'Sf 
res cu 1 corresponde.—Visio h* espui 
Min i s t e r io F i -ca l . — F a l l :ino.s.- que 
cion de la sentencia 4 ' ou8u l t . i d«^B 
condenar y condenamos á. Be tu l io , 
a ñ o s de presidio y eu las costas, apere 
tratado con mayor r igo r en. C"Sb de 
R e m í t se al Sr. GoberuacTor GapitaM 
pia a u t o r i z i d a de esta sentencia 
causado ejecutoria, para que se siijl 
medidas que es tén al alcance de aqu 
dad, á fin de evi tar l i r e p e t i c i ó n i 
el que ha mot ivado la presente e n l 
efecto tenga á bien i g u dmeute ordfi 
t ima opor tuna se dé publicidad a WiVlij 
Con cer t i f icac ión de la misma, ( k r i i t í ^ 
al Juez con ene irg-o de que á la ma< 
eleve á este Superior T r i b u n . rya s 
c a m p l ¡ n i ¡ e n t i \ A s í def ini t iv nnente 
grado de v i . t a , siendo ponente el Sag 
p í e n t e D . Vicente A r r í e l a , lo p r o n ^ , 
d imos y firmamos.= E m i l i o GafmM 
de Y a n d i o l t . — Vicente ArrieTa. -(-IF 
en esta fecha se publ icó la real sen: j ^ 
cede en la 1.a Sala de justicia. I ' i ' " ; , ^ d 
gencia en la E s c r i b a n í a de C á m a r o de .W 
dieocia de M a n i l a a dos de MayOde niS 
tos sesenta y tres y lo certifico.—NicoKis , 
E s conforme con sus originales (pie o b r a í 
de la causa n ú m e r o 1 7 1 " del Juzg-adi 
vincía, seguida contra Betu l io Acó.-u.-f l 
á que me remito y 1'» cert i f ico en M i l 
E s c r i b a n í a de C á m a r a á ve in t idós da M í j 
ochocientos sesenta y tres.— Xico-ÍJ ls ' tS 
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^ Y lo traslado á V . para que adoptando las 
medidas que considere oportunas, á fin de evi tar 

KHa r e p e t i c i ó n de casos como el que ha mot ivado 
' l a i n s t r u c c i ó n de la causa citada, la circule por 

1 i i A i . p ' ^ ^ l o s de su respectiva j u r i s d i c c i ó n . 
' ^ P ' D Í O S guarde íi V . muchos a ñ o s Man i l a 16 de 
' ¿ u n i ó de 1 8 6 3 . — E c H A G ü E . = S e ñ o r . . . 

j ' r ' 
* (MRECGION G E N E R A L DE L A ADMINISTRACION 

L O C A L . 

E l I ngen i e ro Director de la C o m i s i ó n H i d r í l u -
' ica de Camarines S ú r , con fech i 31 de M a y o 
ú l t i m o , eleva á l i Superintendencia de estos ramos 
al siguiente parte de los t r bajos ejecutados par* 

apertura del canal de P^bacao. ' -
i ^ - E x c m o . S r : = C o n t i n u a n d o los t rabü jos de rno-
^•xUViento de t ierras en el cont r .c . ina l del O. del 
yafi&t t ramo, so h m escavado 225,000 pies cu
ícos de t ierra en diez y nueve «lias de trabajo 

ú t i l con ciento c incuenta y ocho hombres d ia-
"ios, por t é r m i n o medio, qued indo abierta la t r i n -
s iiera ó caja del contracan d en u n i estension 
i Dgitudinal de í)20 p iés en sentido del eje, ó s e í 
e* tercera parte de su l ong i tud t o t d . — L a con-

, i .u, irrencia á las obras h^ sido de doscientos treinta 
¡V^'dos polistas d t i r i ó s , por t é r m i n o medio, en los 

'* le vun incluidos cinco di s perdidos á caus i 
'• las l luvias , de los veint icuatro laborarlos del 
(Aa. i - ' estado sani tar io l n sido de cuat ro y 

. . l ; j j í r ciento de l iger s indisposiciones, a t r i -
> dose este aumento de enfermos, respecto al 

' / i del mes anterior, á la novedad de esta clase 
J ' ^ "jy ^ .jos en los polistas que por primera vez 
g>';TÍrreif«S; la provincia de A l b a y . — C u y o pro-

" o y novedades de las obrasen el presente mes, 
'l aonor de elevar a l Super icr conocimiento 

P:" 
de ó r d e n de S. E. se inserta en U 

P- ra general conocimiento . 
| 18 de J u n i o de 1863. = O r % a .y Rey. 

'l -n de la p l a z a d e l 18 a i 19 </« Junio de. 1863. 
« a e S ' - r ^ K v i K —nenln. de J a plaza .—Kl 8r. Coronel. 
iá/!.!.'!.!1.^'" min- ' l , I ) . .MaOuol MOÍOOSO. —/'«ra San Cabriel.— 

',0 -I>",,'*e Cradypái^Capitan, D . Aerapio Noval. 
,—Lo.s cuerpos de la ^iiaiiiiulon. Rondas, iiúm. I . 
Bospitaí y Provisiones, uimi. '.). Ofiiales de patrulla 

j v rgenlo pnru'tl pasto de los enfermos, uúm. 9. 
• "fíOSé del £ x c i n d > Sr. General, (joberuador militar de 

llilOl*-* '"' C'>roneLr Sarjen lo mavor, Juan de L a r a , 

• . . % . 
f ' . l l ¡ancisco Olaguer y Fel iu, Capi tán , Comandante 

•i interino de l Regimiento Infantería de E s p a ñ a 

u l i ó se f ú g i d o del cuarto de correcc ión del 
,Ha : Francisco, donde se hallulx preso el c^bo 
i m i V ^ t 0 u . Oonzale/., á quieo estoy procesando 

• r̂  s' e H>t)o dentro del cuart;! y por la eu-
. ...Vl^fi u.-ando de In jurisdicc ión "que S . M a -

, J i l tn tiene < oncediiia en estos cisos por las 
• 1 H ' " e s £ los oficiiies de este Ejérc i to , por 

^ , ' i l uno, olio y eiuplizo, por tercer edicto y 
«esprcsmlo Gonzali'/., s e ñ a l á n d o l e el curntel de 

'•Jrt) del pueblo de M u í a t e , donde deberá 
'Jpesorn iliiiente. dentro del lérminn de diez dias, 
Ijent in desde el dia de la fecha, á dar -u-

defensrts; y de no comparecer en el re-
j^I», se - seguirá la causa, y sentenc iará en re-

ta ,-1 Coiuejo de g u e r r a ' d e oficiales de este 
l . • , " o as Ümnarle, ni enipUz irle, pi>r ser est i l i 

>v ,. S . M ; f ícese y p r e g ó n e s e este edicto 
,' ?i .ga á noticia de todos. E n el pueblo de 

* f M á loe quince di .s del me* da Junio de mil ocho-
¿r^g-nta y tres .— Franc isco O . F e l i u Por su 

escn'^iBO de U causa.—Josc Depin . 0 

A R T I L L E R I A 

M.VÍSTRANEA DE FILIPINAS. 

verill^tdo la sub.sta de luimos artirulos 
f i in . . t i iii<, qm; á coiitiiiu-.icioii se espréMn, 
¡ l a CSaceta ile esta C i p i t a l . por f j i a d e l ic i -
meia i o r tercera vez al públ ico , que el dia 30 

^ j t s $nce de la uiañaua, se verificará aquella 
' • \ ^ de la espiesada Maestranza. 

' V "¿O (|uiiitales cabilla de 18 lineas de diá-
• ^ * metro. 

W " i 10 quiniales platina 1,2 pulgada de ancho 
l . y una pulgada de grueso. 

'' . i | i i ¡ i i tales . 

n > g o s de condiciones se h i i l an de iniinificslo en 
i de l i espresada Junta , sita en dicha Mues-

W ^ l ^ d e Junjo de 1803. — E l Capi tán Secre-
¿ n d i d o Oaminde. 0 

HOViHIINTO UBL pumo OS i A ^ I U 
D E L 1G AL 17 DM J U N I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e T a a l , pontin ninn. 143, S . Vicente (a) M a r i n a , 

eu tres dias de n a v e g a c i ó n , con 665 bultos de a z ú c a r : 
consignado sil arráez Pedro C a l m n g . 

De Masbate, g leta num. 163, Sttt. S é t r b a r i , en ocho 
dias á t n a v e g a c i ó n , con 68 piezas d : molave, 85 ta
blones de id., 7600 rajas de leña y un carabao: con
signado á D. J o s é B . z > ; su arráez Ludovico S . A n d r é s . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P a r í T a a l , pontin u ú m . 163, S . Cipir iano; su arráez 
C l e m e n l ; Marino. 

Para S t a . C r « z en Znaba le s , panco n ú m . 452 , Nues
tra S r a , del Rosario; su arráez Wenceslao Minas. 

Manila 16 de Junio de 1863.—Agmtin Pintado. 

Majvrfc yeneral t lf Hann.i del Apostadero 
D E F I L I P I N A S 

l 
Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavile ¡os e x á 

menes de Patrones de C>botaje en loa d u s 25, 26 
y 27 del actui l , se anuncia ni piiblido para que los 
que tienen presentadas instansias en solicitud de ser 
examinados para oblar á dicha clase, concurran á 
aquel Establecimienlo para el objeto indicado. 

Cavi le 15 de Junio de 1863.— P . O . de S. S r i a . , 
Mar iano B a l b i a n i . 2 

Debiendo verificarse en esta Mayoría general los e x á 
menes de Pilotos particul ares en los dias 25, 26 y 27 
del actual, se anuncia al públ ico p i ra que los que 
tienen presentadas instancias en solicitud de ser exa-
miiiidos para oblar á dicha clase, concurran á la es-
presada Dependencia para el objeto indicado. 

Cavi le 15 de Junio de 1863. — P . O . de S . Sf 'u . , 
Mar iano B a l b i a n i . 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
QIC LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por c o m u n i c a c i ó n del Sr . Cónsul de España ea H o n g -
kong, dirigida ul Exc iuo . Sr . Gobernador Superior C i 
vil, se participa que el di i 23 del corriente saldrá de 
aquel puerto para Suez, t i vapor correo francés de las 
Mensageriis Imperiales. 

L o que de ó r d e n de S E . se publica en la Gaceta 
para general conocimiento. 

Manila 16 de Jimio de 1 8 6 3 . — E l SecreUrio, B a u r a . 
3 

S E C R E T A I I I A D E L E X C M O A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. V S. L. C. DE MANILA. 

¡-X la orilla del rio. 

T a r i f a de precios de materiales y jornales p a r a cons
trucciones, h qu: se refiere el bando del Superior 
Gobierno de esta fecha el dia I . 3 de J u n i o . 

T e j a s ps. 9 m i l l i i r . ^ 
L i d n l l o s sencillos. . 7 id. 
Dobles 14 id. | 
Baldosas l .« . . . . 2 4 id. 
I d . 2 ." 15 id. 
Cal de piedra, cavan, I 0 U 2 5 
I d de ostra id. 18 J 
Concha corriente 1 2 rs. millar. 
Bejucos grandes. 2 0 rs. id . 
I d . pequeños . . 5 rs. id. 

Jornales de gastadores á 2 rs., canteros á 4 rs., car
pinteros de 3 á 5 rs. , acurretos intramuros 2 rs. por via 
de cada carretón, no saliendo del rádio á donde se tiran 
los escombros. 

Caña para la ñipa á ps. 12 el 1 0 0 de las de 2 .a buena. 
Palmas brabas de 10 á 12 varas, á 5 rs. palma. 

Ñ i p e , á i 0 rs. millar, dos la clase c o m ú n . 

M A D E R A M E N . 

Molaves de 3 í 4 Varas de 1 0 con 10 puntos á 
ps. 3 1 | 2 . 

Idem de 5 á 6 varas de 1 0 con 1 0 puntos á pe
sos 7 l | 2 . 

Baraquilas de 3 1(2 Varas de las de provincia á 
ps. 9 el 1 0 0 . 

Idem id. aserradas en Manila de 3 varas á ps. 12 
el 1 0 0 . 

Baratejas de 2 1 |2 varas de provincia á ps. 6. 
Idem id. de 3 varas aserrada en Mani la á ps. 8 

el 1 0 0 . 

Tirantes de dungul de 1 0 á 1 2 varas de 1 2 con 
l ü puntos á ps. 9. 

Quilos de yacal de 8 á 9 varas con 2 puntos á 
1 0 rs. uno. 

Tablas de suelo de 1 0 puntos de ancho de bañaba 
ó calamansaiiny á l 1[2 rs. vara lineal. 

Idem id. de" maderas inferiores llamadas nombradas 
k 15 ctos. ara. 

Idem de q u í z a m e de 3 varas de 6 á 8 puntos de 
ancho de baticulin á ps. 15 el 1 0 0 . 

Idem id. id . de ca ían las ó cedro á ps. 12 el 100 
Idem de madera inferior ó nambrada á ps. 9 el )00. 
Clabazon de 5 puntos hasta 10 á ps. 7 el pico. 
Idem de 5 á 3 id, á ps. 9 el pico. 
I d . de 3 á 3 3 1 de un punto a ps. 12 el pico. 
Arena una banca retiular á 3 rs. 
I d . á ps. 3 1|2 el 100 de cavanes. 

T A R I F A P A R A S I E R R A . 

Tab la» de suelo á 6 cto». vara de tabla de 10 puntos 
de micho, y confonne vaya xuinentando de ancho se 
pagará un cuarto mas por vara por cada punto que 
sobre de los 10 puntos que nos siive de tipo. 

Marcos con su aserrage se cuenta lo mismo qoe las 
tabl >s de suelo tomando como an.dio de dichas equi
valentes tablas el ancho y grueso de los marco."». 

Baraquilas, su aserrage á ps. 3 1|2 el 100, siendo de 
3 v»ras de largo. 

Baratcjas de 3 varas á ps. 3 el 100. 

P I E D R A S . 

Muelles de 40 puntos de Guadalupe, ps. 50 e' 100. 
Sillares de Guadalupe de 28, á ps. 8 id . 
Idem id. de ordinarios p«., 6'25 id. 
Muelles Meycauayaii de 40, á ps. 68*00 id . 
Idem i ' l . de 28, ps. I l'OO id. 
Idem ordinarios, 8'00 id. 

T a r i f a de precios de los efectos de comestibles que se 
espenden en los mercadas de esta Capita l , a que se 
refiere el bando del Superioi Gobierno de esta fecha. 

Arroz blanco, el cavan ps. 3'00 
Idem corriente id 2*37 l | 2 
Palay el cavan de 7 á 8 rs. . 
Carne U arroba 2'50 
Cerdo la libra de 15 á 18 ctos. . . 
U n a gallina 0*37 1(2 
U n a duinnl ga de 2 á 2 1,1. 
U n pollo, d-! 14 otos, á 1 real. 
Pescado seco el ciento 1 real á I 1(2. 
Idem dilis, chupa 2 ctos. 
T i n a p á 3 por un cuarto 4 5 por 2. 
D a U g fresco de 1.a l 1|2 rs. á 2. 
Idem id. de 2.» 1 real . 
Idem id. de 3.* 3 ctos. 
P lá tanos 3 por un cuarto. 
P a n de 12 á 14 cuartos libra. 
Huevos 24 cuartos docena. 
Leche de á 6 á 10 cuartos chupa. 
Adúcar corriente 12 á 14 id. libra. 
C h á el balutau de 2 á 2 112 rs. 
Vinagre de tuba tinaja I l | 2 á 2 rs. 
Sal del país cavan 6 rs. 
Cebollas el rollo 10 á 12 cuartos. 
Ajos el rollo 1 real á 14 cuartos. 
Manteca tinaja 2 ps. á 20 rs. 
Aceite de coco tinaja 5 á 6 pesos. 
Mie l tinejn ps. 1'50. 
Zacate ración de un cxbillo ni mes 3 pesos. 
Agua potable del rio 3 ctos. por dos balsas. 
N O T A . Pescado varia se^un clase y t a m a ñ o . 
Manila 8 de Junio de 1863.—Cbmas. 0 

E:» cumplimiento de lo dispuesto por el S r . C q r -
reg idor , V ice Pres iden le d e l E x c m o . A y u n i a m i e n l o , se 
saca á publ ica subasta p a r a su remate en el mejor 
postor la venta de un solar de los propios de dicha 
h'xcma. C o r p o r a c i ó n , sito en l a calle de A r r a n q u e 
del a r r a b a l de S t a . C r u z , con la baja del tercio 
en el tipo primit ivo con sujecc ion en un todo al 
pliego de condic iones que se inserta á conl inuaeion. 
E l acto del remate I c n d r á lugar en la sala de las 
Casas Consis tor ia les , ante el E x c r n o . Ayuntamiento , 
el dia 17 do Jul io p r ó x i m o venidero. 

Mani la 17 de Junio de 1 8 6 3 . — M a n u e l Marzaino. 

P lego de condiciones p a r a l a v e n í a de u n s o l a r s i 
tuado, en e l a r r a b a l de S í r. C r u z e n l a cal le 
de A r r a n q u e , p e r í e n e c i e n í e a los prop ias d e l mis 
mo a r r a b a l . 

1. * E l espresado solar que mir'e ciento cincuenta 
v cuatro varas cuadradas , se a d j u d i c a r á a l que me

j o r p r o p o s i c i ó n hiceere en l a subasta. 
2 . E l tip > para el remate , en p r o g r e s i ó n ascen

dente, s e r á el de tre inta y ocho pesos c incuenta 
c é n t i m o s , con arreglo al de dos reales v a r a cuadrada 
en que se l ian ce lebrado recientemente ventas de 
otros so'ares en aquel sitio. 

3.1 L a persona á quien se adjudique el solar t e n d r á 
o b l i g a c i ó n de edificar de piedra y teja sobre é l , con 
previa a u t o r i z a c i ó n del S r . C o r r e g i d o r y a p r o b a c i ó n 
de los planos , dentro del t é r m i n o perentorio de un 
a ñ o , y si no lo verificase q u e d a r á de hecho res
c indido el contrato y se d e v o l v e r á a l r e m a l a n l e e 
precio que hubiese abonado por el so lar , el cual 
r e v e r t i r á a l dominio del E x c m o . Ayuntamiento , can
c e l á n d o s e las escr i turas que hubieren otorgado. 

4 . ' E l precio del remate p o d í a quedar á voluntad 
del l i c i ladoF á censo reservativo, y al quitar , con 
el i n t e r é s de seis por ciento anual sobre el mismo 
solar y sobre la finca que en é l se levante, ó pagarse 
de contado en l a A d m i n i s t r a c i ó n de Prop ios . 
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5. ' En el caso de que el licitador opte por la 
constitución del censo, deberá otorgar escrituras 
con espresion bastante del espodiente, por el que 
se obligue al pago de la petición anual que cor
responda, seyun el precio del remate, afectando á su 
pago el solar y la finca que sobre él bab rá de le
vantar en el t é r m i n o de un año, vencido el cual, ra
tificará su obligación en escritura pública. Los r é 
ditos del censo los pagará por anualidades vencidas 
en la mayordomia de propios en monedas que no 
exijan cambio. 

6. - Como en el caso de constituirse el censo hab rá 
de sér con la cualidad de redimible, á voluntad del 
dueño de la finca, deberá este cuando intentare red i 
mirlo, solicitar del Excmo. Ayuntamiento la admi
sión del capital en la caja de Propios y el olor 
gamiento, á nombre de la corporac ión , de la corres
pondiente carta de pago. 

7. * Las proposiciones se p resen ta rán en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que se inser ta rá , 
siendo inadmisibles por tanto las que no estuvieren 
literalmente conformes con su contesto. 

8. " A la vez que se presenten los pliegos, y por 
separado de los mismos, se p resen ta rá documento 
de depósito del Banco Español Fi l ipino de Isabel 
I I , de la cantidad de un peso noventa y dos cuatro 
octavos cént imos , á responder del cumplimiento de 
las proposiciones. 

9. Según vayan recibiéndose los pliegos, y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
da rá n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo ru
bricar el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

1 1 . En la hora precisa que señale el pliego de con
diciones, se da rá principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el orden de su nu
merad n, leyéndolas el Presidente en alta voz y l o 
mando de cada una de ellas nota el a c tua r io / 

12. Si hubiese tipo reservado se publ icará tam
bién, acto continuo, y tanto en este caso como 
en el de ser conocido dicho tipo, el remate se ad
judicará al mejor postor, hac iéndose en alta voz la 
competente declaración por el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación de la autoridad encargada 
de la ejecución de los a( uerdos de la Junta Directiva. 

13. Si resultaren empatada; dos ó mas pro
posiciones, que sean la mas ventajosas, se a b r i r á 
licitaci n verbal por un corto t é r m i n o , que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su pro
puesta. En el caso de no querer ninguno de los que 
hicieron las proposiciones que resultaron iguales 
se h a r á la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el n ú m e r o ord ina l . 

14. No se admi t i rán reclamaciones n i observa
ciones de ningún g é n e r o , relativas á alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta D i 
rectiva, después de celebrado el remate, con las ape
laciones que la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Presidente exi 
girá del rematante que endose en el acto á favor 
del Excmo. Ayuntamiento, y con la esplicacion del 
•documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la misma Excma. Corporac ión . 

16. Los demás documentos de depósi to serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificado el remate y obtenida la aproba
ción del Excmo. Sr, Gobernador Superior Civil, de
berá consumarse el contrato, o to rgándose las escri
turas y dándose posesión del solar, dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se notifique al re
matante dicha proposición. 

18. Con arreglo al art. 8 . ° de las instruccio
nes aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de 
agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este ó rden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

19. No t end rá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos del 
remate y derechos de escritura. 

MODELO. 

D N . N . , vocino de N . , ofrece tomar en venta 
el solar, sito en la calle de Arranque, del arrabal 
de Sta. Cruz, pertenecrente á los propios de dicho 
arrabal, por la cantidad de . . . y . con sujeccion al 
Pliego de condiciones publicadas en el n ú m . de la 
Guceta O f i c i a l . — M a n ' ú a 6 de Octubre de 1862 .— 
w a n u e l Murz no. Es cop ia .—Manuel M a r i a n o . — 

copia, M a n u e l M a r i a n o . 3 

Adminislracion general de Tributos. 

Doña M.»r'm de los Angeles, indis, nttural del pueblo 
de Binondo y residente en el de Sta . Cruz , se pre-
gentnra en esta Admini s trac ión , dentro del t é r m i n o de 
nueve dias, papa enterarla de un asunto que la interesa. 

Manila 13 de Junio de 1863 .—Pedro R o d r í g u e z . 2 

Escribanía general de Hacienda. 

D')n Domingo Zninora, vecino del arrabal de Tondo , 
y asentista del urrriendo del juego de gallos de la pro
vincia de Biilacaii, se servirá presentar en la Escr iba-
nia del infrascrito, situaba en la calle de S a n Jacinto 
nuin. 53 , p^ira ser nutiñeada de una providencia dictada 
por la Administración general de Rent i s E - t i n c a d a s , advir
tiendo, que de no hacerlo en el t érmino de nueve dias, 
contados desde la fecha de esta anuncio, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 15 de Junio de 1 8 6 3 . = i : r f l « c í s c o Rogent. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo de S. M . P a t i n o , que saldrá 
el Lunes 22 del corriente, con destino á Hong kong, 
remit i rá es a Adminis t rac ión la correspondencia oara 
Europa, via del Istmo de Suez y sus escalas. En su 
virtud la reja del franqueo y el buzón de esta of i 
cina se hal larán abiertos hasta las CUATRO en punto 
de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Sta. Cruz, se recojerán á las TRES; y hasta la 
misma hora, se admi t i r án las car tas c e r t i f i c a i a s . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 16 de Junio de 1863. - P . I . D . S. A. G., 

F r a n c i s c o M a r í i n e z . 5 

E l bergant ín-español G r a v i n a , saldrá para Macao el 
sábado 20 del corriente; y para dicho dia, á las cinco 
de la tarde, pide visita de salida, s e g ú n aviso recibido 
de la Capi tan i i del Puerto. 

Manil • 16 de Junio de 1863 P . I . D . S . A . G . , 
Eranc isco M a r t í n e z . 

S e g ú n avisos recibidos de la Capitanía del Puerto 
saldrán los buques siguientes; 

Fragata inglesa Caribbean, para el 19 del corriente 
con destino á Londres , y en ia misma fecha el ber-
ganlin d i n a m a r q u é s Jheodor ,t, J u l v e , para Shanghae. 

Manila 16 de Junio de 1 8 6 3 . — P . I . D . S . A . G . , 
JFracisco M a r t í n e z . 2 

S e g ú n avisos recibidos de lu Capi tanía del P u e r t o 
sa ldrán ios buques s iguiente»: 

Para mañanu á las ocho de e la pide visita de sa 
lida la fragata inglesa Caribbean con destino á Londres , 
y la barca e spaño la M a r t a L u i s a para el 23 del cor
riente con destino á Macao. 

Manila 18 de Junio de 1863 P . I . D . S . A . G 
Francisco M a r t í n e z , 

A virtud de lo dispuesto por Superior decreto fecha 
2 d«l corriente, los portes y franqueos de la corres
pondencia entre estas Islas y Cochinchina, T u n k u i n , Is la 
de Hainuu y pa í ses adyacentes, se abonará en m e t á l i c o 
en las Administracijnes de correos de estas Islas , con 
arreglo á la tarifa e s t i b l e c í d a para 1 s puntos situados 
al E s t e del Cabo de Buena Esperanza , por buque di
recto, á sabei: 

Carta sencilla, basta m e d í a onz i esclusive. 1 rs. fs. 
Doble de media onza á 12 adarmes id. 1 l | 2 r s . fs. 
Tr ip le de 12 adarmes id 1 3[4 
P o r la que pese una onzi 2 
L a s primeras onzas hasta seis, se pagarán á razón 

de los dos reales e tablecidos; pero los paquetes que 
pasen de e-te pes» , pagarán un cuartillo de real fuerte 
por cada onza de esceso. 

L o que se avi-a al público para la general inteligencia. 
Manila 18 de Junio de 1863. — P . I . D . S . A . G . — 

Francisco M a r t í n e z . 3 

S Ü B I N S P E C C I O N D E A R T I L L E R I A D E L 
DEPARTAMENTO DE FILIPINAS. 

E l S r . apoderado del E x c m o . Ayuntamiento de esta 
Capital y demás señores que á cont inuac ión se espresan, 
bien por si 6 p >r medio de apoderados, debidamente a u 
torizados, se servirán presentarse en la Secretaria de esta 
Subinspeceion, sita en lai casa de los Micianos, los dias 
19, 20 y 2 ? del corriente entre ocho y once de su ma
ñana, con objeto de enterarles de disposiciones que les 
conciernen. 

D . R a m ó n E lc ja lde . 
» A n d r é s G i m é n e z . 
?; J u a n Juste. 
» J o s é E r i a z a . 
n Miguel S á n c h e z . 
» Saturnino Lázaro . i 
« Domingo Penavel la . 
n Francisco B l l l e n a . 
?' Franc isco B a r b ó n . 
;5 Justo Reyes . 
Manila 17 de Junio de 1863. — F l Capitán Secretario, 

R a m ó n M . de R i v e r a . 3 

CORREGIMIENTO DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

R E L A C I O N del número de trabajadores que se han 
empleado por este Corregimiento y fac i l i tado á depen
dencias del E s t a d o y a particulares, en el dia , d 
fecha, con el j o r n a l de 2 reales, espresándose los p l 
blos de donde proceden y pa/ i íos donde h m prestad 
sus sen'icios. 

D i a 17. 
Quiapo 28 28 Calle del Hoi^i ta l . 
Binondo, mestizos. . . 42? 

25( S t a . Cruz, mestizos . 

S .a J o s é 28 

Binondo, naturales. . . 37) 
Santa Ana 38f 
Sampaloc 28 
Taudo , mestizos 27] 
San Miguel 15/ 
Dilao 28( 
Malote 93) 

Tondo, naturales . . . 80 

I d . id 26 
Sta. Cruz , naturales . . 27 
Hermita 24 
Tercio 20 

67 Is la del Romero. 

2 g | Admin i s t rac ión generaL 
) de Tributos. 4 

75 Casa de Cabildo. 

28 P U z a d é l a Aduana. 
4M 

163 P laza de Sto. T o m á . 

Sr. Ocampo para parti-
) cu lares. 

26 Admin i s t rac ión Milítai^ 
27 Casa del Consulado. 

44 Calle de Magallanes. 
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Manila 18 de Junio de 1 8 6 3 . — V . 0 B . 0 .— Cómas. 

E l Secretario, Manuel M a r z a n o . 

I N S P E C C I O N D E L A B O R E S D E L A 1 - , 
DE TABACOS DE LA PRINCESA. 

Autorizada esta I n s p e c c i ó n para contratar la f, 
cion de un Camararin de caña y ñipa eri-mne 
patios de la misma fábrica, bajo el tipo en pn 
descendente de setecientos pesos, se avisa a l ^ 
que el miérco les diez y siete del actual, do 
una de la larde, tendrá lugar el concierto que' 
objeto se celebrará en la ofíci-na de dicha Inspc, .¡da 
obra el presupuesto y plano del proyecto •!>_ 
disposición de los que gusten entera|pe do él ,0.'' 
en su dia: 

Malabon á 14 de Junio de l 8 6 3 . = P"aZ/yo 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A D MJ 

TRACION ÍOCl 

Atorízado este centro por Superior decreU 
del que rige, para arrendar en concierto i n 
tierras^comunales del pueblo de Caüita , denoi.-
Ba lant i , en el distrito de M o r ó n , se anuncia" 
para que los que gusten hacer uropor ic ionés" 
senten en esta oficina elj día 20 'del actual^,, 
de la mañana , ha l lándose de manifiesto desde ê  
en la me a de partes de la citada dependencia, 
de condiciones y modelo de proposic ión, á fir 
puedan imponer-e los que gusteft hacer postt 
presado arriendo. 

Manila 11 de Junio de 1 8 6 3 . — P . Ort íg 

S E C R E T A R I A S U B A L T E R N A P E Í 

ALMONEDAS DE LAS ISLAS VISAY 

Por decreto del E x c m o . S r . Gobernador' 
de las espresadas Islas, se avisa al .público ¡tj 
veintidós del actual, á las cíoce de su mai 
la espresada Junta que se reunirá én l"s • 
la Casa-Admini s trac ión de Hicie'nda pública d( 
vincia, se sacará á subasta el arriendo de R 
prediales de las Haciendas de B a n i U n 
pertenecientei al seminario conciliar de 
del distrito de C e b ú , b j o el tipo en prog 
dente de sesenta y cuatro pesos, la de 
v e n í s y dos pesos, la de Mandane, ambos 
sujeccion ni pMego de condiciones que desdji 
está de manifiesto en la Escribanía de 
tuada en la calle de S . Jacinto núm. 5 3 . L o | 
prestar este servicio presentarán sus pt oj 
.o l íegos cerrados, en papel del sello 3 ". ei 
ŷ lugar arriba designados, marcándose la 
letra y en guarismo, sin cuyos requisitos u 
misibles. 

Manila 15 de Junio de 1863.—Francisco . 

i ¡ 
Secretaria de la Junta de .4IÍ3 

U E L A A U M I N I S T R A C I Q N f L 

Por disposición del Sr. Director de, /.•/. 
Iracion Local , se sacará á pública > 
remate en el mejor postor, el arriendo 
de mercados públicos de los peublos d( 
vincia de I lo i lo , bajo el tipo en progresi-
dente de diez y seis mi l ochocientos 
cinco pesos en el trienio, ó seaff cincoj 
cientos quince posos anuales, y con suj^ 
pliego de condiciones que se '.nserta á 
cion. El acto del remate tendr'a lugar ante 
de Almonedas de la mism^, Administración^ 
casa que ocupa, calle de Audiencia núi 
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las diez de ía manara del día 8 de Julio p róx i -
: rao venidero. Los que quieran hacer proposiciones 

las p resen ta rán por escrito en la forma acostum-
^ b r a d a c o n la garan t ía correspondiente, cstendidas en 

papel de sello tercero en el dia, hora y lugar ar-
' l . ^ j a designados para su remate. Manila 8 de Junio 

jipé i o G S . — J a y n i e P u j a d e s 

i D 1 R K C C I O N G E X E H A L D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . — 

| \ P l i ego de condiciones p a r a e l a r r i e n d o d e l a r -
b i l r i ú 4* mercados p ú b l i c o s , aprobado por ¡ a J u n t a 
D i r e c t i v a de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l en 21 de No
v iembre de 186/ Í/ S u p e r i o r Decreto de 3 de 

\ E n e r o de Í 8 6 2 . 

g l n}>a Se arrienda por el t é rmino de tres años 
• i arbitrio de mercados públicos de la provincia 

\e I loi lo, bajo el tipo de 16845 pesos en el t r i e -
:,» níi;, ó sean 5615 pesos anuales. 

'2.' Las proposiciones se harán en pliego cerado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y niunero la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá a c o m p a ñ a r s e el documento de 

/ • d e p ó s i t o en el Banco Fil ipino ó en la Caja d é l a 
, Vilministracion deposi tar ía de provincia, respecti 

m í e n l e de la cantidad de 842'25 pesos sin cuyos 
^•etgiisitos no será válida la p ropos ic ión . . 

. 1 ' Si al abrise los pliegos resultaren dos ó mas 
¿¡3 roppsiciones iguales con la mayor vcnt.ija, se ab r i r á 

^ ^Cila ion verbal entre los autores de las mismas, 
' j u r a n t e diez minutas, transcurridos los cuales se h a r á 

t á?- atljudicacion al mejor postor. En caso de no que-
¡J, i ros lo res pujar verbalmmte sus posturas, se 
¡̂¡¡¿» la adjudicación al autor del pliego que tenga 

mero ordinal mas ba o. 
Pü^/ie'í?1*' 'nn arret?l0 a' articulo 8 . ° de las Ins-

'.¿cione* aprobadas por S. M. en Real orden do 
i ' , . ' ' ode .Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 

abolida-' las mejoras del diezmo, medio 
J, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
• '-v legitima adquisición de una contrata con 
Q perjuicio de los intereses y conveni-meia 
I ]o. 

" L o * documentos de depósito se devolverán , 
nada la subasta, á sus dueños , á cscepcion del 

' , n j $ 1:1 l'ondionte á la proposición admitida, el cual 
B E B ' ^ * id osará en el acto por el postor á l i v o r de 
X}. sub, "Hiiistracioi) Local. 
k '»a es "-1 El • omntanle- deberá prestar en el t é rmino 

i - de adjudicado el remate, la fianza cor ' 
•,0'ji^ftte, cuypjsalQr.. sea igual al de un 10 p g 

T i , - prfdo, á satisfacción de la Dirección de 
* ' - l i acion Local,-cuaiido so constituya en Manila, 
^yfiefe de ra provincia cuando lo sea en esta. 
' O j i da fianza} consista en fincas, estas han de 

PpftVonoeidas.Jn Manila por el arquitecto del Su-
i l ! , - '>obierno, registradas sus escriluras en el oficio 
¿ j ipo tecas . y i á a s t a n t e a d a s por los Sres. Asesor 
g o b i e r n o y f i s c a l de la Real Audiencia. En-

i cias, el GefiJ de ,ella cu idará , bajo surespos-
K-'1, de (me Hts fincas en lianza llenen su ob

stes requisitos no serán aceptadas por la 
' \ leí ramo. En manera alguna serán ad-

" l . ' ; ! ! i ' Í ! ' H i o fianza las lincas de tabla, ni las de 
, y nip aiK 

i f ra .^foda duda que pueda suscitarse en el acto 
' , LO se resolverá por lo que prevenga al efecto 

v J Ltiislruccion de 27 de Febrero de 1852. 
P j ^ n el t é rmino de ciuco dias, desoues que se 
* i » notificado al contratista ser admisible la 
Jjfcresentada, deberá otorgar la correspondiente 

P de obl igación, conslituyendo la lianza es-
K^ r i»5 ' } con renunc iac ión de las leyos en su favor, 
B ' ; - 1 caso de tenor que proceder contra él; mas 

. ' -'tieso á hacerse cargo del servicio, ó se 
;i cstender la escritura, q u e d a r á sujeto ü 

Kreviene el art ículo 5 . ° de la Real Instuccion 
fótas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
I Joiiho jigue. Cuando el rematante no cum-
-t, condiciones que deba llenar para el otor-
^ de Ta escritura, ó impidiere que esta tenga 

i«i el t é rmino que se señale, se t e n d r á por 
el contrato, á perjuicio del mismo rema-
jiféctos de esta rec lamación s e r á n . — P i l -
* sm' celebre nuevo remate bajo iguales 
f r e g a n d o el primer rematante la dife-

P 1 . r al 2. 0 Segundo. Que satisfaga t am-
-^s perjuicios que hubiere recibido el 

• í í b 'demora del servicio. Para cubrir estas 
LVmdades se le re tendrá siempre la garan 

^ ¿ I s i i b a s l i i , y aun podrán secuestrársele bienes 
fFiibrir las'responsabilidades probables si aquella 
Quizase., No presen tándose proposición admi-
| ara el nuevo remate, se h a r á el servicio por 
*• de l a 'Admin i s t r ac ión á perjuicio del primer 
fcnte. Una vez otorgada la escritura, se devol 

í^a l contratista • el documento de depósi to , á no 
•3ue >este l0I'me parte de la fianza. 

P IJH cantidad en que se remate y apruebe el 

arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este ar t ículo, el contra
tista pe rde rá la fian'a, en tend iéndose su incumpl i 
miento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metál ico, en el improrogable t é r 
mino de dos meses, y de no serlo se rescindirá el 
contrato bajo las base; establecidas en la regla 5.11 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.". 

10. No se en t ende rá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobac ión del Excmo. Sr. Superin-
dente del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La 1.* vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2." 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3.' 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el ar t ículo 5.° de 
la Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó oarajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo ob l i 
gación del contratista construir aquellos da los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se si tué fuera de 
los sitios marcados. Quedan esentas del pago las 
ien das ó puestos situados dentro de las casas y 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
ha rán respetar al asentista como representante de 
la Adminis t rac ión , pres tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, facili tándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober
tizos n i tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporariones ó Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se t end rá en los dias de eos 
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diar ia
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de mullas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se c o b r a r á n de la fianza. 

18. E l contrato se en t ende rá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real ó r d e n 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, previa la indemnizac ión que marcan las leyes 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. I 'odrá subarrendar el arbitr io si 
así le conviniese, pero en tendiéndose que la A d m i 
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbi t r io , se rá 
responsable directamente el contratista. Los suba
rrendadores quedan sujetos al fuero común , porque 
su contrato es una obligación particular y de i n 
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, da rá cuenta al Gefe de la p r o 
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos tí tulos. 

2 1 . Sin perjuicio de oblgarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato pública que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. L a autoridad de la provincia cu idará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum

plimiento de este contrato, so r e s o l v t r á por la v¡a 
contenciosa-administrativa. 

Manila 18 de Setiembre de ^862. El Directo'j 
Pablo O r t i g a y Rey . 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

1. " Los gastos de la subasta y los que se originen 
en los otorgamientos de las escrituras, las copias y 
testimonios que sean necesarios sacar, se rán de 
cuenta del rematante. 

2. ' Con arreglo á la Real ó rden de fejha 20 de 
Febrero del presente año y Decreto de cúmplase 
de 28 de Abr i l del mismo, se han fijado ochocientos 
cuarenta y dos pesos veinticinco cén t imos para el 
depósito necesario para licitar y el diez por ciento 
de lo que ascienda el remate en el trienio para 
la fianza que garantice el contrato. 

3. El tipo de cinco mil seiscientos quince pesos 
anuales fijado en la condición 1. de este pliego 
se halla distribuido en ta forma siguiente: 
E l mercado <lel pueblo de Jaro en. . . 1270 61 | 
E l de Dumangas en 130 19j 
E l <le Igbaras en ó l 16| 
E l de Molo en 666 00 
E l de O t ó n en 49!) 50 
E l de S . Miguel en 166 50 
KI de Pototan en 550 H 
E ' de Tigbanan en.. . . • 83 25 
E l de Báñate en 166 50 
E l de Birot to nuevo en 166 50 
E l de Z a n a g a en 133 20 
E l de lloilo en 166 50 
E l de A . C V L I J en 333 00 
E l de Quinbal en 166 50 
E l de Miagao en 333 00 
E l de Matírin en. . • 33 30 
E l de Cabanatuan en 166 50 
E l de Janinay en. . . . . . . . . 1()6 50 
E l de Parto en « 3 25 
Hl de D u e ñ a s en 49 89^ 
E l de Dingle en • . . . 66 60 
E l de S l a . Bárbara en 16'i 50 

Importe de l total a r r i e n d o . . . ,s- 5615 00 

I 4 . : Se fijarán en todos los pueblos que abrace 
esta con t r a í a copias exactas del pliego de condicio-

: nes y tarifa que han de servir para abrir ¡a lici
tac ión , en custellano y en idioma del país, para 
mayor conocimiento del público. 

5." A l pliego cerrado que contenga la propo
sición de que habla la condición segunda, se acom
p a ñ a r á precisamente por separado el documento 
de depósito á que lamisma se refiere. Manila fecha 
ut supra. = O r t i g a y R e y . 

! Tarifa á que debe regirse el arrendador de los 
j morcados públicos do la provincia de l lo i lo , para 
I el cobro de los derechos que como asentista le 
, corresponden. 

• Los puestos de efectos, cuyo valor no 
exeda de tres reales, paga rá . . . , . 1 cuarto. 

Los de id . que pasando de tres reales 
no llegue á un peso- 2 id. 

Los de id . que no exedan de dos pesos. 4 id . 
Los de id . que no exedan de seis 

pesos 5 i d . 
Los de id . que no exedan de seis 

hasta diez 6 id . 
; Los de id . que exedan de diez y no 

llegnen á veinte- 10 id. 
Asi sucesivamente paga rán un cuarto mas por 

cada cinco pesos que pasen de veinte. 
Por los puestos que el asentista construya por 

' su cuenta en las plazas pagarán un cuarto por 
cada vara cuadrada, como propio independiente
mente de lo que les corresponda pagar por el ar
bi t r io . 

Los puestos que existen ya establecidos en las men
cionadas plazas, pagarán lo mismo que se ha estable
cido para los que el contratista construya de nuevo. 
Manila 18 de Setiembre de 1863. ^ O r t i g a y Re'f-

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
el arriende de los mercados públ icos de la pr0' 
vincia de l lo i lo por la cantidad de tantos pesos 

¡ con entera sujeccion al plieg0 
de condiciones, del que me he enterado en la Se
cretaria de la Junta de Almonedas de la Dirección 
de la Adminis t rac ión Local . 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acre
dita el depósito de ochocientos cuarenta y dos peso 
v veinticinco cént imos en el Banco Español r O -
pino de I abel I I . 

Fecha y firma. Q 
Es copia, J a y m ' P u j a d e s . 

MASILA IMI-. DE LOS AMIGOS DKI. PAÍS—Palacio, » • 


